
, CUM SB IPUC ica Li LA COMA IA ANONIMA SELECTIVOS 7 DE OCTULRE 

SELECS 1878 .- ¡De 3 S/ 50 “000,000, 

  

in la éiudad de Montalvo, cabecera Cantoral del mismo nom - 

bre Provincia de los ££os, República del *cuador a los die- 

ciocho «días del mesde Agosto de mil novecientos noventa y 

seis , Aute mf, Abozado Carlos Coronel Vacasela, Notario Uni 

co del Cantón, comparece , los señores Rogelio Misael Mayor- 

ga Garces , Julio César Anchundia Quiroz , José Agapito Aria 

Plaza,Milton Toala Toala, Carlos Enrique Zapata Z¿umba,Miguel 

  

9 

$e 
¡o Angel Arias Plaza,Pablo Vicente Arias Plaza, Bolivar Leonar= 

Y 

"E
 

  

Ó A y do Chicande Coello, Guillermo Heleodoro Perez Varela, Santia y 
11 

go Buenaventura Wong Espinoza , Julio César Espinoza Tigasi 

Aladino Francisco Jimenez Litardo, Daniel Lorenzo Sancheze- 

Wellington Ibarra -       Alvarez, Rene Alejandro Arcos Macias           
      olé 0, , Rodrigo Montenegro López, Robles DOUGLAS" CAÑARES=" 

      Washington Evangelista Rojas Arana , Hugo David           

  

          19 | Lasso Villavicencio , Miltón Vicente Parraga Parraga .- 

18 DANIEL OSWALDO BONILILA , JAIMB ATAHUALPA TROYA MURIEL ¿JAI 

0 zo | RICARDO BALAREZO ALMEIDA , Manuel Luciano Pazmifño Moscoso 

so Oswaldo Ibarra Robalino todos 10s compareceiretes son mayd- 

21 es de edad, y domiciliados en la ciuded de *tuevedo, rrovin 

| ota a los "ios y hábiles capaces, con- 
29 

2 sjecuencia para obligarse contratar aquienes 

24 conocer € Bien Instruidos sobre 

? es | Nnatúraleza resultados presente 

26 critura Constitución Compa 

= . 

ey | Pia anonima selectivo 7 de Octubre .- 

ce SELECSISTE , en, la ciudad de : Quevedo a la que pro- 
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ga 

  

        

cede como queda indicado y con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentan la minuta de tenor siruiente- 

SEÑOR NOTARIO .- En los Reristros de Escrituras Públicas - 

a su cargo, sírvase usted, insertar una de Constitución Ano 

nima Y de Octubre SELECSILTE, con. .asentauiento en la ciudad 

de Quevedo cl dieciocho de Julio de mil novecientos noventa 

a 

y seis, la micna que tendrá su domicilio en la ciudad de Qu 

vedo Provincia de:.los Rios , República del Ecuador;sus 

a 

tatutos y reglamentos y por todos aquellos disposiciones le 

gales relacionados a la compañia.- PRIFERA CLAUSUKA, Com 
a 

ce al otorgamiento y suscripción de la presente becritura 

Pública los señores Oswaldo Ibarra Robalino mayor de edad 

ecuatoriano, con residencia en la ciudad de Quevedo , el se- 

for Rodrigo Montenegro López, por sus propios de «echos , de- 
mo- 

clara , ser , mayor de edad, ecuatoriano, Con domicilio en | * 

la ciudad de Quevedo Provincia de los Sios , Rogelio Misael |“ 

Mayorga Garces , mayor de edad,. ecuatoriano, con domicilio 

en la ciudad de Quevedo Provincia delos Rios , a si mismo - 

comparece JULIO CESAR ANCHUNDIA, QUIROZ, mayor de edad, ecua 

> y .    
Rios ,JOSE AGAPITO ARIAS PLAZA, mayor de edad, ecuatoriano- 

domiciliado en esta ciudad de Quevedo Provincia de los Rios |, . 

MILTON TOALA TOALA ,' mayor de edad, ecuatoriano, de vrofe- 

toriano,domícitiado en la ciudad de Quevedo rrovincia de los 

sión chofer , ¿on domicilio en la ciudad de Quevedo .-Car- 

los Enrigue Zapata Zumba, mayor de edad, ecuatoriano,chofer 

con residencia en la ciudad de Quevedo, Miguel- Angel Arias 

  

Plaza, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión chofer con - 

residencia en la ciudad de Quevedo, Provincia de los Rios , 
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PACO Vilno Ta AuTIAS PLAZA, Ecuatoriano de Frofesión Chofer,con 

    

   

  

. 

residencia en “du ciusad de Quevedo,- BOLIVAR LiO0rmAnDO GUI LL 

CHANDE COÉLTO, eoimtoriaro, de profesión Uhofer,cor residen- 

cia en la ciutas, de quebedo ¿CUILLERMO HLLLODORC bz Váhl-| 

LA,écuatorio oychofer ¿con residencia en la ciudad de Quíve- 

e | d0.- SANTIAGO 1 oh VitDUA wWOHG ESPIEOZA 

g|eon reszidevocia en la citad de Guevedo.- JULIO CRA Sp 

e| “A TIGAST, eroatoeriano chofer co side 

Quevedo.- ALADINO PRANUTISCO JIMENEZ LITARDO ,ccouatoriamo, cho 

           fer, con residencia en la    ciudad de Quevedo.- Daniel Loren       

     

  

Sanchez Alvarez, ccuatorisno, chofer con residencia en la cil 

de 

     od 

2 Vangelista Rojas Arana, ecuatoriano e 

2o residencia en esta ciudad de Quevedo , HUGO DAVID LASSO VILIA 

y, [rzoaren 

  

Tino, chofer con residencia en la ciudad de QuevedOosDANIBL - 

OSWALDO BONILLA , ecuatoriano,chofer con residencia en la cid- 24 

dad de Quevedo , JAIME ATAHUALPA TROYA MURIEL, ecuatoriano,- 

con residencia en la ciudad de Quevedo , JAIME RICARDO BALAR 

  

Z0 ALMEIDA ecuatoriano, chofer con residencia en la ciudad 

de QUEVEDO ,    

  

MANUEL LUCIANO PAZHINO MOSCOSO, ecuatoriano, con 
residencia en Quevedo, 
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1 de lrofesión chofer sdasado; dofhicil1480. en' Quevedo 220 SEGUN AS 
DA: CLAUSULA.- Los referidos comparecientes.manifestamos nues 

Mercantiles a fin de participar en las utilidades que resul- 

Lesapontetones de 1a ley de compñias ,cótigo de Comercio, o]- 

-DE OCTUBRE SELECSIETE,- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION ;-Con 

     

  

     

  

   

    

  

    

    
       

10 

         

  

    

el nombre de Compañia Anonima Selectivos :' de Octubre , 
11 

       su domicilio en.la ciudad de Quevedd Provincia de. .los.Riog 15 

    10 República del Ecuador, ,y pedra instalar sucursales.agencias       
17 | y establecimientos o cualquier especie de representación den 

  

     18 |- *T0 o'fuera del. pais, previa resolución de la Junta General 

      19 | de Accionistas , ARTICULO TERCER: El objeto Principal'de la     
so | Copañia será:. Prestar el servicio Público de Transporte Ur-      
    

  

21 bano de. Pasajeros solo sentados en vehiculos modernos,en la 

   

  

22 ciudad de quevedo,conforme selo estipula y a las autorizacio 

nes que reciba de los organismos competentes de tránsito y - 

  

   23 

transporte Terrestre la Copañia tambiénse dedicará a la ex- 

  

   24 

plotacion de los llamados viajes turiscos. dentro del á4mbi-    

  

e5 

    

  

26 to nacional cuando se lo requiera a la compañia, esto es - 

   
        

29 podrá celebrar toda clase: de contratos que tengan relación 

  

de cará     con. viajes y excursiones individuales o colectivos 

  

28 
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y  Cter turístico en fin po'rá operar en las diferentes categorÍ- 

as: Servicios regular de líneas,con unidades solo sentados 

” y tipo ejecutivos, excursiones turismo,servicios contratados 

- 4 y cualquier otra modalidad cue tensa que ver con esta clase 

de activídadiLa Compañia para poder cumplir con su objetivo 

social podrá importar toda clase de vehículos de todo tama- 

  

ño Marca y chasis,sus partes,repuestos y accesorios para 

e automotores, lubricantes,aceites, podrá tambien montar talle- 
| - 

res de revaración            

  

de vehiculos propios y. oajenos,La Compa-        

     

  

     ñia podrá reg=lizar toda cl actos y contratos  per- 

  

11 mitidos por las leyes ecfatoriana y quel tengan relación con 

19 su objetivo social, ARTÍCULO CUA:«TO.- PLAZO ,- La duración 

18 Ú de la compañia será cre solfeo 9 coat a partir de 

ly» Inscripción del pres ANS óntrato en el registro mercan- 

AN pudiendo prorrogarse ditae. plazo o reducirse de confor 

2 j 
Me ce) A con la ley; y los presentes estatutos . ARTICULO QUIN 

e 
A INCUENTA MILLONES DE SUCRES , divididos en cincuenta mil- 

    
    

   
  

TL, CAPITAL.- El Capital social de la compañia será de 

  

     

  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unal 
  

numeradas del cero cero Uno, al Cincuenta Mil Inclusive.-- 

ARTICULO SEXTO DE LAS ACCIONES .- Los títulos de las accio- 
    

nes contendrán las declaraciones exigidas por la ley,un mis 

    

mo titulo podrá contener uma o varias acciones que estarán 
  

que estuviere totalmente pagada,dará derecho a un voto en - 
  

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas, las- 

e7 
  

ARTICULO SEPTIMO.- las acciones se transfieren de confor- 

VAJELERIA SUCRE OA SES De MA ID 

firmadas por el Presidente y Gerente General,Por cada accifn 

no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagadb



1 mida n . ienosicions:sa lincralosa noertinonte e LD 

considerará coro dueño de las acciorños a quien aparezca COmo - 

el libro de acciones y accionistas. En Ca > pérdi - y 

sustracción o destrucción Ce 

  

ellos dorá a los cccioriástecjrnrtificados orovisionales y uomin 

tivos 0 resguardos, da títalo de aeció, nodrá renrosesior Una 

- 

10 |? ae acrionos. hr JONA Y a a aran de constituiroac usu= 

  

11 |fructo ¿e ura o vAás pecieooos in cslillal de acciorislis eo S= 

12 

  

] 

    

16 |fructuario correspor orá el ejercicio dol “erecho de ticipw ! 2 Te 

y votar ¿ibres rte en dos "tratas Jonoreles. Na caso de acciones | 

Y, 
17 [lades en prendas, la “oc prds reconocesí des cstinilaciones ce 

10 

18 [letrados entre el :cciocicte y ol acrecdor pruuiario resuarTOn 
J 

Atico LLO Dicdios     
* 

> 

oe . e , y M 28 La admiciotración esterá e cerco dol Procel onte y Gorente Co- o 
e 

sa [Morel de conformidad a leo ne clesonon loro vrese: te eslotutos 

es [5] _PregiTenloiea! “o rente Cenerel, ovedon sor o no “ecioniste 
K , es Toa A A . ae aurarás equeo pico po AMccoMmos y rodran ser reelegidos in . 

    CO    

  

es (Ab Scroite Seroral de 
XA 
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1 reunidos, que es el frsano supremo de la sociedad, en e- 

y |[cuencia, a más de los asuntos que son de su competencia , según 

” a |el artículo dóscientos setenta y tres de la Ley de Compañias, 

- a |podrá conocer lo reintivo a los nerocios sociales tomar deci 

5 siones que juzguen convenientemente para la sociedad. Igualmen 

e te le coresvonderá interpretar los presentes estatutos confor- 

. 7 [me a la ley de la materia y refular les asuntos no previstos - 

      

  

   
cueudo no 

  

siempre impliquen reformar el co..trato 

       

    

social, pués en tal ceso,deberá observarse las formalidades - 
      

      
    

   
«Los        lefrales accionistas vodrán concurrir a lo Junto General       

  

   

10 , 

         

    

versonelmente 0 renrese tados otros          11 por 

      

  

18 ["rdiante noder sinle cart= diri 

         ministradores y los Comiserins no AC *       

  

    

ejercer [ren sentaci    12 Bn 

                 
     

    

  

      

   

cionistas Mirlos Das ed “POS APriDUCIULRES DE o] 

            
, , 4 : . 

mas chentes que “erentetierera soeta apllatio 2 a y AAA 

E] 2 . 4 
su consléoración y eprruberaocs 4 ordonar su reclificación; ad) 

pe ordenor_ el renario de les utilidades, es coso de halerleos - 
  

fijar cunndo eeoceda da ola de Óstea oppe la formación del fon 

Bo de res. rva leral ic la sociedad, corcontaje cue no podrá 8 

menor fijrdo en le oy ed vr ver le fomoción de IsCcrWas 
  

s 

iitre diooos ci003 f) Sunorviciler la rdmisieti- 
  

s 

  

» cpstiszg 2) Anterizar al “oreute Gonernl de ls Con 

eo [pala le corora, 1 ens emsción lo con Liesnce duomo bldes de la - 

: 
h) Acordar el cu unto o dicalaución o reformar los es- 

  

ee [Misma; 
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tios Ra caso de auconcia, tem- 

General desinne., Ausluuza 

  

rio en las Juntra Cen ra 

a Ll 
. .- 

ir 

o 

unal L E dad 

entes bancarias a nombre de la Compvs doy £) Pealizar a nombre 

en su teneficdica 
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13 200 10H. 

To nOs Una 

lio orinrcical de le 

vroyvia co uvocatoria hlocha - 

cy no obstante la aoVepal también vodr 

el cert 

ocetoria con la 

lo meros ed cinciiciale er cizalo del cenital social 

er94ata convortioris cor 

vudár se hará corsior en la convoc: toria.Los decisiones de -   nasndo coneurrarnle 2 is reupión, do dicho sin verjuicio de lo 
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

ner decisiones l Cereñte 

la s duntros Generales y vtentiá facult: nara dar certificacig 

secretsrio. Arllilviao Lili UULAVOS PloUAddoÁACIYNe- le Junta - 

? 

General nomtrerá uno o más comisarios el cual podrá ser una - 

ex.rañe a la Comnafia jurerí un año en sus funcionesy   pudiendo ser reelegidos indefinidamente, sus atribuciones será 

las establecidas en la Ley». AitllCUiY Delimo NUVaNOs Di LAS ULL 

ú210ADoS.,- La distribución de las actividades se las realizará- 

anualmente, previa reso!ución de la dinta General, las utilida 

des se repartinmán entre los accionistas,en vroporción al valor 

pañado de sus acciines.Será obliratorio separar de los benefi- 
  

cios líquidos anuales una cantilad no renor al diez por ciento 
    

del cevital social. ÁkliUluvio Viuncirs Je “A VisSuuuCiUd Y til ks 

quiDAC1yn .- La sociedad se “disolverá por les Cceusas estableci 

  

  

  

  

  

  

    

19 

19 [das en la Ley de Comneñias y anticivadarente cuando así lo re- 

po |[suelva la Junta Gencral de Accionista de conformidad a las dis 

ei [vesicionos de lr Ley. En el caso de la disolución anticipada - 

za [se encarsará de le liauiriación de le Compolia el Genente Gene- 

25 ral de la misma, el liaquiciador suplente será designado por la 

ca [Junta General. CUARXIA CifovuLuAs
r 

ou una rUldN Y ráuU Din CAPLLAL 

es [SUUÉLAL ¿-El capital social de la Comuvaeñla ha sido suscrito y - 

28 vegado de la sigiiente “snora;z > 

ACÍÚIL viso. LaiDiliindas CArilab  CArLJL 

NOADaAroO hb AlbudVr io. ÁS a o E A 27 a O E SUSERLIU PAGADO 

28 y loariá Ke ada Budo e h LA s/ 4 LOCOLOCG 25% 
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Ho 30 S/ Yt020.060 

e. 

MATO . - na Ly 
Ida IA 

Vias Una 

vu 

DUI 
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REPUBLICA DIL ESUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS J 

o» Ue. 

Guayaquil, 

Señor 

eg ona gr 

CERFETO Coi CAr RES 

Sirrnan 

Señor Corente: 

De conformidad coa lo dispuesto en el Ast, 19 de la Resolución Ny 89-1-0-3-0010 expedida 

Pos el señor Supcrintendento de Compañlas el 14 de Noviembre de 1939; comunico a usted que 
so eucuentra concluido el trámito legal do Constitución de la compañíz. 

COMPARRA AMANIMA SELECTIVOS 7 DR OCTUPRR SELESSTETE 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUI, 

jcv


